
RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420150015400 Acción de Reparación Directa YOLANDA GOMEZ URIBE DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Auto acepta renuncia poder 08/09/2016 0:00

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por el doctor  

EDUARDO SIRTORI TARAZONA  identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 1.082.888.086 y portador de la TP Nº 211.405 del C.S. 

de la J. 

SEGUNDO: APLÁCESE la audiencia inicial fijada, por las razones 

expuestas.   

47001333300420150018200 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION S
LINERO LOPEZ CESAR FIDEL Auto que Niega Recurso 08/09/2016 0:00

NO REPONER el auto proferido el 08 de abril de 2016, por medio del 

cual se negó la medida cautelar de suspensión provisional de los 

efectos de la Resolución No. RDP 23930 del 31 de julio de 2014.

47001333300420150019100 Acción de Reparación Directa NATALIA ESTER MUNIVE DE DE AVILA NACION-RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 08/09/2016 0:00

1. Señálese el día veintitrés (23) de marzo del dos mil diecisiete a las 

nueve de la mañana (09:00 am), a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150022400 Acción de Reparación Directa LISBETH PAOLA SARMIENTO RODRIGUEZ
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES E. P. S. 

CAPRECOM E. P. S.
Auto ordena notificar 01/09/2016 0:00

El derecho al debido proceso que debe primar en todas las 

actuaciones judiciales ordenara que por Secretaria se notifique del 

citado auto a CAPRECOM E.I.C.E. en liquidacion. 

47001333300420150024800 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DE 

SANTA MARTA DADMA
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 08/09/2016 0:00

1. Señálese el día catorce (14) de marzo del dos mil diecisiete a las 

nueve de la mañana (09:00 am), a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150038600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFONSO BENJAMIN CANTILLO MONTERO Y OTROS
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION S
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 08/09/2016 0:00

1. Señálese el día siete (07) de marzo del dos mil diecisiete a las 

nueve de la mañana (09:00 am), a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150039500 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho GIOVANY MURCIA PEREZ NACION-RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 07/09/2016 0:00

1. Señálese el día veintiocho (28) de febrero del dos mil diecisiete a 

las nueve de la mañana (09:00 am), a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150040600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho RUTH MARIA ESCOBAR DE REYES NACION-REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Auto admite demanda 08/09/2016 0:00

1. Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la señora RUTH 

MARÍA ESCOBAR DE REYES, en contra de la NACIÓN - 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  

47001333300420160005400 Ejecutivo ALEJANDRO LOPEZ PEÑALOZA NACION-PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Auto acepta impedimento 09/09/2016 0:00

1. ACEPTAR el impedimento manifestado por la doctora ISABEL 

MARÍA MANJARRES MORALES, Juez Tercera Administrativa del 

Circuito de Santa Marta.

REPUBLICA DE COLOMBIA
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AUTOS DICTADOS POR EL DESPACHO QUE SE PUBLICAN EN LA FECHA 12 DED SEPTIEMBRE DE 2016

HOY DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA

EDUARDO MARIN ISSA
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